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Redacción editorial

Resolución por la que se modifica el ámbito
territorial de unidades de recaudación ejecutiva de
la Seguridad Social en la Dirección Provincial de
Madrid.

La Resolución de 1 de diciembre de 1995, de la entonces Secretaría General para la Seguridad Social, 

determinó el ámbito territorial de las unidades de recaudación ejecutiva en las direcciones provinciales 

de la Tesorería General de la Seguridad Social. Dicho ámbito ha sido objeto de posteriores 

modificaciones, bien como consecuencia de sucesivas ampliaciones en el número de tales unidades, bien 

para la redistribución de sus plantillas y por necesidades de gestión, mediante diversas resoluciones de 

la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Las necesidades de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social en vía de apremio hacen conveniente y

oportuno, en este momento, modificar la demarcación territorial de dos unidades de recaudación ejecutiva

dependientes de la Dirección Provincial de esta Tesorería General en Madrid, traspasando un distrito postal de

una a otra unidad, y ello a fin de conseguir una mejor y más equilibrada gestión del cargo asumido por cada

una de ellas, así como una mejor adaptación de las cargas de trabajo en función de sus respectivas plantillas,

habida cuenta de la progresiva disminución de estas.

Esta resolución se dicta de acuerdo con las atribuciones que esta Dirección General tiene conferidas por el

artículo 4.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen no ...
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